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Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
LEGISLATIVOS PARA ARMONIZARLOS A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La H. "LXI" Legislatura del Estado de México decreta: 

DECRETO NÚMERO 252 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción VII I del articulo 35, el párrafo primero del artículo 45, el párrafo primero 
del artículo 46 y el párrafo primero del articulo 48 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 35.· ... 

l. a VII . ... 

VIII. El Instituto Mexiquense de Salud Mental y Adicciones; 

IX.a XV . ... 

Artículo 45.· Corresponde a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnolog ía e Innovación: 

l. a XIV ... . 

Artículo 46.- Corresponde a la Secretaría de Bienestar: 

l. a XII . ... 

Artículo 48.- Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible: 

l. y 11 . ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción XVII del artículo 3, las fracciones XII y XIV del artículo 6, el párrafo 
segundo del artículo 8, el párrafo primero, el inciso e) de la fracción 1 y el inciso c) de la fracción 11 del artículo 13, el 
artículo 15, y el párrafo segundo del artículo 43 de la Ley de Apicultura del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

l. a. XVI. ... 

XVII. SADER: A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XVIII. y XIX . ... 

Artículo 6 ... . 
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11. a VIII .... 

ARTÍCULO OCTOGÉSIMO PRIMERO. Se reforman las fracciones 1, 11, y 111 del artículo 542 del Código Electoral del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 542 . .. . 

l. La Gobernadora o Gobernador, a través de la Consejería Jurídica. 

11. Los legisladores, a través de la Presidenta o Presidente de la Directiva . 

111. La ciudadanía, a través del representante designado. 

ARTICULO OCTOGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1.5 y 1.9, el inciso j) de la fracción 1 y las fracciones 
XXII , XLII y LIX del artículo 2.5, las fracciones 1 y 11 del artículo 2.6, la denominación del Capítulo 111 del Título Primero 
del Libro Segundo, los artículos 2.19 y 2.51 , el párrafo segundo del artículo 2.68, el artículo 2.76, la fracción 1 y el inciso 
a) de la fracción 11 del artículo 2.155, el párrafo primero del artículo 2.156, el artículo 2.163, el párrafo segundo del 
articulo 2.184, los artículos 2.191, 2.229, 2.304, los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 3.1 8, el 
párrafo primero del artículo 3.27, el artículo 3.30, el párrafo primero del artículo 3. 71 , el párrafo primero del artículo 3. 79, 
la fracción XVIII del artículo 4.5, el párrafo primero del artículo 4.11 O, las fracciones XXI y XLVI del artículo 5.3, la 
fracción 1 del artículo 5.20, los párrafos primero y tercero del articulo 5.21 , el artículo 6.5, el párrafo primero del artículo 
6.8, el párrafo primero del artículo 6.16, el párrafo segundo del artículo 6.26, los párrafos primero y tercero del artículo 
6.85 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 1.5. La aplicación del presente Código corresponde al Poder Ejecutivo, a los Ayuntamientos y al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México en sus respectivas competencias, quienes actuarán directamente o a 
través de sus dependencias, organismos auxiliares del sector, salas regionales y secciones correspondientes en los 
términos de este Código, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y los reglamentos correspondientes. 

Artículo 1.9. A falta de disposiciones en este ordenamiento serán aplicables de manera supletoria: la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, el Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México, la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la legislación que resulte 
aplicable. 

Artículo 2.5 . .. . 

l . .. . 

a) a i) . .. 

j) Cualquier otra actividad que produzca o pueda producir daño o deterioro ambiental a criterio de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de México. 

11. a XXI Bis . . .. 

XXII. Eíecutivo Estatal : La persona titular del Poder Eíecutivo del Estado de México y las dependencias de la 
administración pública estatal en materia ambiental; 

XXIII. a XLI . .. . 

XLII. Normas técnicas estatales: El coníunto de reglas, parámetros científicos o tecnológicos emitidos por la Secretaria 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible o cualquier otra dependencia del Estado que establezcan los requisitos, 
especificaciones, condiciones, procedimientos, parámetros y límites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de las actividades o uso y destino de recursos que causen o puedan causar desequilibro ecológico o daño 
al medio ambiente, y que además permitan uniformar los principios, criterios, políticas y estrategias en la materia; 
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La Secretaria o la Tesorería, en coordinación con la Oficialía Mayor, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
contarán con un sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales . 

VI. a VIII .... 

Articulo 362.- ... 

l. a X . ... 

Cuando en el ejercicio de sus facultades las autoridades fiscales impongan sanciones a los notarios públicos, deberán 
informarlo a la Consejería Jurídica. 

Articulo 415.- .. . 

En el supuesto de que el remate se efectúe por conducto del SEITS, las posturas deberán enviarse en documento 
digital en los términos que señale la convocatoria para el remate. debiendo la autoridad informar a los postores, por el 
mismo conducto, sobre la recepción de las posturas. Dichos mensajes tendrán las características que se establezcan 
en la convocatoria de remate. Para participar en una subasta será necesario que el postor, antes de enviar su postura, 
realice el depósito de cuando menos el 20% a que se refiere el párrafo anterior, el cual podrá realizar por vía electrónica. 
en los términos de la Ley de Gobierno Digital y su Reglamento. 

Artículo 417.- .. . 

l. a 111. •.. 

Si la subasta o el remate se realizan por conducto del SEITS, las posturas deberán firmarse electrónicamente en los 
términos de la Ley de Gobierno Digital y su Reglamento, el documento digital en el que se presente la postura deberá 
contener los siguientes datos: 

1. Mención de la Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de Gobierno Digital, de la persona 
física o de la jurídica colectiva que presente la postura y, en su caso, la clave de su Registro Federal de Contribuyentes. 

2. a 4 .... 

TRANSIT OR IOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. Las reformas al Código Electoral del Estado de México entrarán en vigor una vez concluido el proceso 
electoral 2024. 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las referencias realizadas en disposiciones jurídicas y en 
cualquier tipo de documentación a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática se entenderán hechas a la 
Agencia Digital del Estado de México. 

Los recursos financieros, humanos. materiales y presupuestales de la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática, incluidas las licencias digitales, programas de cómputo, patentes, modelos de utilidad, diseños y cualquier 
información o servicio técnico con el que cuente, serán transferidos a la Agencia Digital del Estado de México, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Los convenios, contratos y acuerdos suscritos con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, por la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática seguirán teniendo vigencia en los términos acordados y en lo sucesivo 
constituirán parte de las obligaciones y derechos de la Agencia Digital del Estado de México. 

Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o en curso en la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática, serán atendidos por la Agencia Digital del Estado de México hasta su debida 
conclusión. 

Se respetarán los derechos laborales de las personas trabajadoras cuya adscripción cambia por motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO. Las dependencias de la Administración Pública Estatal podrán convenir con la Agencia Digital del Estado de 
México los mecanismos y estrategias para el mejor ejercicio de atribuciones en materia de gobierno digital, con 
excepción de las que sean competencia del Consejo Estatal de Gobierno Digital. 

SEXTO. Las Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias, proveerán lo 
necesario para el cumplimiento del presente Decreto. 

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

OCTAVO. La persona titular de la Oficialía Mayor deberá designar a las personas representantes que fungirán como 
vocales en los Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares que integran la Administración Pública Estatal, 
quienes tendrán las atribuciones establecidas en el artículo 28 del Reglamento de la Ley para Ja Coordinación y el 
Control de los Organismos Auxi liares y Fideicomisos del Estado de México. 

NOVENO. La persona titular de la Consejería Jurídica deberá designar a las personas representantes que fungirán 
como invitadas permanentes a las sesiones de los Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares que integran la 
Administración Pública Estatal, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto, en las mismas. 

DÉCIMO. Los Órganos de Gobierno de los Organismos Auxiliares que integran la Administración Pública Estatal 
deberán convocar a las personas representantes vocales e invitados permanentes señalados en los artículos anteriores 
a las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebren a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

DÉCIMO PRIMERO. El Gobierno del Estado de México podrá realizar todos los convenios, gestiones y acuerdos 
necesarios para que se concrete la operatividad del contenido de este Decreto, y se aprovechará toda la infraestructura 
existente con la finalidad de no generar impactos presupuestales. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estado de México deberá realizar la armonización reglamentaria 
correspondiente en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los doce 
días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.- Presidenta.- Dip. Maria Isabel Sánchez Holguín.- Rúbrica.- Secretarias.­
Dip. Silvia Barberena Maldonado.- Rúbrica.- Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza.- Rúbrica. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de marzo de 2024.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. 
Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica .- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica . 
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